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Objetivo:  
Asegurar la compra oportuna y con calidad de 
recursos tecnológicos, garantizando que 
cumplan con las especificaciones técnicas 
requeridas por la Dirección de Recursos 
Tecnológicos y Educativos 

Indicador asociado:  
Z%= (X/Y)*100 
 
Z% = Porcentaje de adquisiciones y recepciones de 
recursos tecnológicos finalizadas respecto al total 
gestionado en el período. 
 
X = Número de adquisiciones y recepciones de 
recursos tecnológicos finalizadas en el período 
 
Y = Total de adquisiciones y recepciones de recursos 
tecnológicos gestionadas en el período. 

Alcance:  
El proceso inicia con la definición y actualización de los requerimientos técnicos por parte de las instancias 
responsables, los cuales sirven de insumo para la elaboración y validación del cartel de contratación. 
Comprende la gestión del proceso de compra conforme a los procedimientos institucionales y a la 
normativa aplicable. Una vez adjudicada la contratación, el proceso incluye la recepción física y técnica de 
los equipos, la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas y la validación 
de la conformidad de los bienes recibidos. Y finaliza con la emisión de la certificación de recepción 
conforme de acuerdo con los lineamientos administrativos y financieros vigentes. 

Responsables:   



 
1. Jefatura del Departamento de Investigación Desarrollo e Implementación (Jefatura del DIDI). 

 
- Dirigir y supervisar el proceso de adquisición de recursos tecnológicos conforme a la planificación 

institucional y disponibilidad presupuestaria. 

- Aprobar los requerimientos técnicos elaborados por el equipo técnico, verificando su alineación 

con las necesidades pedagógicas y la estrategia institucional. 

- Validar técnicamente el contenido del pliego cartelario previo a su gestión formal ante la 

Proveeduría. 

- Garantizar el cumplimiento de la normativa de contratación pública y los lineamientos de control 

interno aplicables al proceso. 

- Asignar formalmente al equipo técnico responsable de la elaboración de especificaciones y 

verificación técnica. 

- Resolver observaciones técnicas surgidas durante el proceso de contratación o en la fase de 

recepción de bienes. 

- Autorizar la certificación técnica de recepción cuando corresponda. 

- Asegurar la trazabilidad documental del proceso y la correcta conformación del expediente. 

- Coordinar con la Unidad Gestora. 

- Dar seguimiento a indicadores de desempeño del proceso de adquisición. 

 
2. Equipo técnico del Departamento de Investigación Desarrollo e Implementación (Equipo técnico del 

DIDI). 
 
- Analizar las necesidades tecnológicas pedagógicas remitidas por asesores de informática 

educativa y asesores curriculares. 

- Elaborar los requerimientos técnicos de hardware y software, incluyendo especificaciones 

funcionales, técnicas y de compatibilidad. 

- Realizar estudios de mercado para sustentar técnicamente las especificaciones definidas. 

- Brindar criterio técnico durante la elaboración del pliego cartelario. 

- Participar en la evaluación técnica de ofertas cuando sea requerido por el equipo de compras. 

- Verificar técnicamente los bienes entregados por el proveedor adjudicado. 

- Ejecutar pruebas funcionales y de desempeño de los equipos recibidos. 

- Elaborar el informe técnico de recepción y emitir la certificación de conformidad o no 

conformidad. 

- Registrar y actualizar los controles internos relacionados con inventarios tecnológicos y software 

institucional. 

- Informar a la Jefatura sobre incumplimientos técnicos detectados durante la recepción o 

ejecución contractual 

 

3. Equipo de asesores de informática educativa del DIDI 

 



- Investigar sobre aplicativos educativos que deben ser incluidos en los dispositivos tecnológicos 

por adquirir de acuerdo con las especificaciones técnicas desarrollados por el Equipo técnico del 

DIDI. 

- Investigar sobre aplicativos educativos que deben ser incluidos en el sitio web 

“https://apoyoeducativo.mep.go.cr/” como apoyo a los docentes de los centros educativos del PNFT. 

- Brindar criterio técnico sobre el “Ambiente técnico-pedagógico” (ATP) que debe incluirse en las 

computadoras y en sitio web como apoyo a los docentes de los centros educativos del PNFT” 

- Ejecutar pruebas funcionales y de desempeño del ATP en una computadora de las adquiridas. 

- Elaborar el informe escrito dirigido a la jefatura del DIDI con las recomendaciones pedagógicas del 

ATP y el sitio web de apoyo a los docentes del PNFT. 

 

4. Equipo de Soporte y Mantenimiento del DIDI 

- Acompañar a la empresa adjudicada durante la entrega de los equipos tecnológicos en los 

centros educativos. 

- Verificar físicamente que los equipos entregados correspondan a las especificaciones técnicas 

adjudicadas. 

- Comprobar que la cantidad entregada coincida con la cantidad adjudicada según la 

distribución definida. 

- Firmar las actas de recibido conforme cuando la entrega cumple con lo establecido en el 

cartel. 

- Informar a la Jefatura del DIDI sobre cualquier disconformidad técnica o diferencia detectada 

durante la entrega. 

5. Oficinista del DIDI 

- Recibir la documentación final del proceso remitida por la Jefatura del DIDI. 

- Organizar el expediente digital correspondiente al proceso de contratación. 

- Archivar los documentos en la carpeta institucional definida para el resguardo documental. 

- Custodiar el expediente digital para efectos de consulta, seguimiento y control interno. 

- Mantener actualizada la documentación del proceso conforme a los lineamientos de gestión 

documental institucional. 

 

6. Enlace presupuestario del PP555 

- Articular la gestión presupuestaria de los procesos de compra con el enlace presupuestario 555 

de la DIG. 

- Revisar y canalizar la documentación contractual de la DRTE hacia el enlace presupuestario 555 

de la DIG. 

- Coordinar técnicamente con Proveeduría Institucional los procesos de compra de equipos 

tecnológico. 

- Gestionar el trámite en SICOP por medio del enlace presupuestario de la DIG 

- Elaborar el criterio técnico de contrataciones de la DRTE 

- Notificar resultados del proceso de adjudicación a las jefaturas de la DRTE 

- Gestionar subsanes y observaciones del cartel con las jefaturas de la DRTE 

https://apoyoeducativo.mep.go.cr/


- Dar seguimiento administrativo hasta la fase de recepción definitiva. 

- Tramitar (según competencia institucional) la gestión para el pago. 

 

 
 
Marco Legal: 
 

• Ley Contratación Administrativa (no. 9986) 

Es el marco legal que regula cómo las instituciones públicas contratan bienes, servicios y obras 

utilizando fondos públicos. Su propósito principal es asegurar que las compras del Estado se 

realicen de manera transparente, eficiente, justa y en beneficio del interés público. 

 

• Decreto Ejecutivo N.° 38170-MEP 

Define la estructura organizativa del Ministerio de Educación Pública y las competencias de sus 

dependencias, incluyendo las funciones asociadas a la planificación, gestión, supervisión y control 

de los recursos tecnológicos en apoyo a los procesos educativos. 

 

• Decreto Ejecutivo N.° 35513-MEP 

Regula aspectos vinculados a programas y acciones de inclusión y uso de tecnologías en el sistema 

educativo público, sentando bases para la integración de recursos tecnológicos en los procesos 

de enseñanza y aprendizaje y para la coordinación institucional en esta materia. 

 

• Política para el Aprovechamiento de las Tecnologías Digitales en Educación (PATDE) 

Orienta estratégicamente al sistema educativo costarricense en el uso pedagógico, inclusivo y 

pertinente de las tecnologías digitales, promoviendo la innovación educativa, el desarrollo de 

competencias digitales y la reducción de brechas mediante una visión integral y sostenible. 

 

• Modelo de Gobernanza para la Gestión de los Recursos Tecnológicos 

Define la estructura, roles, responsabilidades, procesos y mecanismos de toma de decisiones para 

una gestión articulada, transparente y eficiente de los recursos tecnológicos destinados a los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, asegurando su sostenibilidad y adecuado aprovechamiento 

pedagógico. 

 

• Informe DFOE-CAP-IF-00016-2022 de la Contraloría General de la República (CGR) 

Documento de fiscalización que identifica debilidades en la gestión de los recursos tecnológicos 

en educación y formula disposiciones de acatamiento obligatorio para fortalecer la planificación, 

asignación, control, seguimiento y uso efectivo de dichos recursos. 

 

• Lineamientos técnicos emitidos por la Dirección de Planificación Institucional (DPI) 



Establecen criterios técnicos y metodológicos para la formulación, seguimiento y evaluación de 

planes, programas, indicadores y procesos institucionales, garantizando coherencia con la 

planificación estratégica, el control interno y la rendición de cuentas. 

 
Definiciones: 
 
-  Equipo técnico: conformado por ingenieros analistas en sistemas, designados formalmente por la 

Jefatura correspondiente. 

-   Equipo de asesores de informática educativa: conformado por asesores nacionales de informática 

educativa designados por la jefatura. 

-Equipo de Datos del DIDI: conformado por informáticos e ingenieros que administran las bases de datos 

del DIDI. 

-Equipo de soporte y mantenimiento: ingenieros que atienden los centros educativos que PNFT para dar 

soporte y mantenimiento a los dispositivos vía presencial o distancia. 

- Pruebas de funcionalidad: Probar si las aplicaciones realizan todas las funciones para las cuales fueron 

instaladas. 

-Tecnopresta: Es una plataforma digital del MEP que permite a las instituciones educativas y al personal 

autorizado: Registrar los recursos tecnológicos, administrar el inventario de estos activos, Registrar y 

controlar préstamos de equipos tanto a funcionarios como a estudiantes y generar reportes y llevar el 

control histórico de los préstamos y devoluciones. 

Abreviaturas: 
DIDI: Departamento de Investigación Desarrollo e Implementación 
DRTE: Dirección de Recursos Tecnológicos y Educativos 
PATDE: Política para el Aprovechamiento de las Tecnologías Digitales en Educación 
PNFT: Programa Nacional de Formación Tecnológica 
PP555: Programa presupuestario al que pertenece la DRTE  
DIG: Dirección de Informática de Gestión 
ATP: Ambiente técnico pedagógico 
SICOP: Sistema Integrado de Compras Públicas 
 

Descripción del procedimiento: 

 

1. Elaboración de requerimientos técnicos 

1.1 La Jefatura del DIDI designa, al inicio de cada gestión de compra, mediante correo electrónico, el 

equipo técnico responsable, conformado por ingenieros analistas en sistemas, para la elaboración 

de los requerimientos técnicos y el seguimiento de los recursos tecnológicos a adquirir. 



1.2 La Jefatura del DIDI coordina, mediante correo electrónico, una sesión de trabajo con el Equipo 

Técnico del DIDI, con el fin de instruir el inicio del proceso de elaboración de los requerimientos 

técnicos de los recursos tecnológicos a adquirir. 

1.3 La Jefatura del DIDI realiza una reunión con el Equipo Técnico del DIDI para orientar sobre el tipo 

de dispositivos a adquirir, de conformidad con lo definido en el POA, y para instruir la elaboración 

de las especificaciones técnicas y el estudio de mercado. 

1.4 El Equipo Técnico del DIDI realiza un estudio de mercado mediante la consulta de fuentes 

confiables, tales como plataformas especializadas de compras en línea, catálogos técnicos y 

proveedores nacionales e internacionales, con el fin de identificar las soluciones tecnológicas 

disponibles y definir de manera objetiva, actualizada y técnicamente sustentada las 

especificaciones de los dispositivos a adquirir. 

1.5 El Equipo Técnico del DIDI con base en la investigación realizada, define las especificaciones 

técnicas de los dispositivos en un documento en formato Word (anexo 1). 

1.6 El Equipo Técnico del DIDI elabora el estudio de mercado solicitando, mediante correo electrónico, 

a empresas proveedoras del país facturas proforma de los dispositivos conforme a las 

especificaciones técnicas definidas (anexo 1). 

1.7 El Equipo Técnico del DIDI gestiona la recepción de facturas proforma remitidas por empresas 

proveedoras del país, procurando contar con al menos tres cotizaciones como base para el análisis 

comparativo. 

1.7.1 Si se reciben al menos tres facturas proforma, estas se consolidan para el estudio de 

mercado. Continuar en el paso 1.9. 

1.7.2 Si se reciben menos de tres facturas proforma, continuar en el paso 1.8. 

1.8 El Equipo Técnico del DIDI realiza la revisión y recopilación de información de precios y 

características en sitios de compras confiables en línea y establece un precio de referencia para el 

estudio de mercado. Continuar en el paso 1.9 

1.9 El Equipo Técnico del DIDI elabora el informe de estudio de mercado con base en los insumos 

recopilados, las especificaciones técnicas definidas (anexo 1) y las facturas proforma obtenidas, 

para su revisión por parte de la Jefatura del DIDI. 

1.10 El Equipo Técnico del DIDI remite mediante correo electrónico el informe de estudio de 

mercado (anexo 2) a la Jefatura del DIDI para su revisión. 

1.11 La Jefatura del DIDI recibe el informe de estudio de mercado (anexo 2) para su revisión y 

aval 



1.11.1 Si el informe no presenta observaciones, lo remite al director de la DRTE para revisión y 

aval. Continuar en el paso 1.13. 

1.11.2 Si el informe presenta observaciones, lo devuelve al Equipo Técnico del DIDI para la 

atención de los ajustes correspondientes. Continuar en el paso 1.12 

1.12 El Equipo Técnico del DIDI atiende las observaciones, realiza los ajustes correspondientes 

y remite nuevamente el informe a la Jefatura del DIDI para su revisión. Continuar en el paso 1.11. 

1.13 La Jefatura del DIDI recibe el informe de estudio de mercado revisado por la Dirección de 

la DRTE. 

1.13.1 Si el informe no presenta observaciones, lo resguarda para su incorporación en el cartel. 

Continuar en el paso 1.14. 

1.13.2 Si el informe presenta observaciones, lo devuelve al Equipo Técnico del DIDI para la 

atención de los ajustes correspondientes. Continuar en el paso 1.12. 

1.14 La Jefatura del DIDI una vez definidas las especificaciones técnicas (anexo 1) y el estudio 

de mercado (anexo 2) designa mediante correo electrónico un equipo de asesores de informática 

educativa para realizar la investigación sobre aplicativos educativos que serán considerados para 

su inclusión en el ATP de los dispositivos y en el sitio web de apoyo a las personas docentes del 

PNFT, para incluir en el cartel. 

1.15 El equipo de asesores de informática educativa realiza investigación en diversas fuentes 

bibliográficas y especializadas sobre los aplicativos educativos actuales que pueden ser incluidos 

en el ATP, según los insumos de las especificaciones técnicas de los dispositivos (anexo 1 ). 

1.16 El equipo de asesores de informática educativa elabora un informe de ATP (anexo 3) 

dirigido a la Jefatura del DIDI, en el cual se desarrolla la descripción y justificación de cada uno de 

los aplicativos educativos, diferenciando aquellos que formarán parte del ATP. 

1.17 El equipo de asesores de informática educativa remite mediante correo electrónico el 

informe de ATP (anexo 3) a la Jefatura del DIDI para su revisión y aval. 

1.18 La Jefatura del DIDI recibe el informe de ATP (anexo 3) para su revisión y aval. 

1.18.1 Si el informe no presenta observaciones, lo remite al equipo de asesores de informática 

educativa mediante correo electrónico el visto bueno del informe de ATP debidamente firmado, 

para que procedan con la gestión. Continuar en el paso 1.20 

1.18.2 Si el informe presenta observaciones, lo devuelve mediante correo electrónico al equipo 

de asesores de informática educativa para la atención de los ajustes correspondientes. Continuar 

en el paso 1.19 



1.19 El equipo de asesores de informática educativa atiende las observaciones, realiza los 

ajustes correspondientes y remite nuevamente el informe a la Jefatura del DIDI para su revisión y 

firma. Continuar en el paso 1.18. 

1.20 El equipo de asesores de informática educativa remite mediante correo electrónico al 

Equipo Técnico del DIDI el informe de ATP firmado (anexo 3) referente a los aplicativos y 

configuraciones del ATP para la creación de la imagen que será instalada en los dispositivos. 

1.21 El Equipo Técnico del DIDI crea la imagen del ATP utilizando un software especializado, 

conforme al informe de ATP (anexo 3) y lo almacena en un disco duro externo para entregar a la 

Jefatura del DIDI. 

1.22 El Equipo Técnico del DIDI entrega de manera presencial a la Jefatura del DIDI el disco duro 

externo de la imagen del ATP que será instalada en los dispositivos. 

1.23 La Jefatura del DIDI, una vez completadas las especificaciones técnicas (anexo 1), el 

estudio de mercado (anexo 2) y la imagen del ATP (anexo 3), procede a realizar gestión de proceso 

de compra. 

1.24 Continúa con el subproceso 2. 

 

2. Gestión de proceso de compra. 
 

2.1 La Jefatura del DIDI, una vez completadas las especificaciones técnicas (anexo 1), el 

estudio de mercado (anexo 2) y la imagen del ATP (anexo 3) , inicia con la coordinación para el 

proceso de compra.  

2.2 La Jefatura del DIDI, coordina mediante correo electrónico una reunión con el enlace 

presupuestario 555 para iniciar el proceso de compra analizando el POA, el presupuesto 

disponible y la documentación del cartel de compra que debe de completar. 

2.3 La Jefatura del DIDI participa en la reunión con el enlace presupuestario 555, se analiza el 

POA, el presupuesto asignado y los documentos iniciales que se deben presentar para el cartel de 

compra. 

2.4  La Jefatura del DIDI, completa los documentos iniciales de contratación (anexo 4)   para 

la adquisición de bienes o servicios dentro de los plazos establecidos por el programa 

presupuestario 555 

Nota aclaratoria: los documentos iniciales son formatos establecidos por la Dirección de 

Planificación Institucional: 1. Decisión inicial para el trámite de contratación 2. Cronograma de 



tareas y unidades responsables, 3.  Formulario de Estudio de Mercado 4. Distribución detalle de 

cantidades 5. Informe Técnico, 6. Memoria de cálculo cláusula penal o multas, 7 Oficio de 

remisión, 8. Oficio modificación programa de adquisiciones, 9. Propuesta de pliego de 

condiciones, 10. Oficio de remisión propuesta de pliego de condiciones, se incluyen en el anexo 4 

2.5 La Jefatura del DIDI remite mediante correo electrónico los documentos iniciales (anexo 

4) del cartel de compra al enlace presupuestario del programa 555 para su revisión y 

realimentación. 

2.5.1 Si los documentos iniciales del cartel de compra no presenta observaciones, la Jefatura 

del DIDI recibe un correo electrónico por parte del Enlace Presupuestario del Programa 

555, mediante el cual se coordina la asignación del técnico de Proveeduría responsable 

de la revisión. Continuar en el paso 2.7 

2.5.2 Si los documentos iniciales del cartel de compra presenta observaciones, la Jefatura del 

DIDI recibe un correo electrónico por parte del Enlace Presupuestario del Programa 555, 

de las observaciones y recomendaciones correspondientes para su ajuste, seguir paso 2.6 

Nota aclaratoria: El técnico responsable pertenece a la Proveeduría Institucional. 

2.6 La Jefatura del DIDI atiende las observaciones, realiza los ajustes requeridos y remite 

nuevamente los documentos iniciales (anexo 4) al enlace presupuestario del programa 555, seguir 

paso 2.5 

2.7 La Jefatura del DIDI recibe, mediante correo electrónico del Enlace Presupuestario del 

Programa 555, la convocatoria a una reunión conjunta con participación del técnico responsable 

de la Proveeduría Institucional, quien realizó la revisión de la documentación inicial del cartel de 

compra, para el análisis de las observaciones y recomendaciones emitidas, con el fin de definir los 

ajustes correspondientes. 

2.8 La Jefatura del DIDI participa en la reunión convocada para analizar las observaciones y 

recomendaciones emitidas en la revisión técnica y definir los ajustes que deberán incorporarse en 

la documentación del cartel de compra. 

2.8.1 Si las observaciones corresponden a aspectos técnicos, se remite mediante correo 

electrónico al Equipo Técnico del DIDI para que realice las correcciones correspondientes, seguir 

paso 2.9 

2.8.2 Si las observaciones no corresponden a aspectos técnicos, la Jefatura del DIDI realiza y aplica 

los ajustes correspondientes en conjunto con el Enlace Presupuestario del Programa 555, seguir 

paso 2.11 



2.9 El Equipo Técnico del DIDI analiza las observaciones técnicas de los documentos iniciales 

del cartel de compra y aplica los subsanes correspondientes. 

2.10 El Equipo Técnico del DIDI remite mediante correo electrónico los documentos iniciales 

(anexo 4) del cartel de compra ajustados a la Jefatura del DIDI para su gestión. 

2.11 La Jefatura del DIDI remite mediante correo electrónico los documentos iniciales (anexo 

4) del cartel de compra ajustados al enlace presupuestario del programa 555, para su trámite ante 

la Proveeduría institucional. 

2.11.1 Si los documentos iniciales del cartel de compra ajustados cuentan con aval por parte de la 

Proveeduría Institucional, la Jefatura del DIDI recibe, por medio del Enlace Presupuestario del 

Programa 555, los documentos en formato PDF para su firma, seguir paso 2.12 

2.11.2 Si los documentos iniciales del cartel de compra ajustados no cuentan con aval por parte 

de la Proveeduría Institucional, la Jefatura del DIDI recibe las observaciones correspondientes para 

la atención de los ajustes requeridos. Continuar en la actividad 2.8 

2.12 La Jefatura del DIDI firma los documentos iniciales del cartel de compra ajustados en 

formato PDF (anexo 4) y remite mediante correo electrónico al enlace presupuestario del 

programa 555, para la firma de las partes y la gestión ante la Proveeduría Institucional.  

Nota aclaratoria: los documentos iniciales de contratación (anexo 4) para la adquisición de bienes o 

servicios,  son enviados al PP555 y este a su vez los envía para el trámite a los departamentos de 

Planificación y Programación de Adquisiciones, Departamento de Contratación Administrativa, de la 

Dirección de Proveeduría Institucional, para revisión y aprobación, conforme a los lineamientos 

institucionales vigentes, en los cuales las dependencias coordinan el trámite presupuestario de 

manera articulada. 

2.13 La Jefatura del DIDI recibe del Enlace Presupuestario del Programa 555 por medio de 

correo electrónico la notificación de la apertura de oferta en el SICOP, para información sobre el 

trámite de contratación. 

Nota aclaratoria: Siempre se recibe respuesta por parte de las instancias involucradas dentro del 

plazo de ley establecido 

Nota aclaratoria: Las actividades relacionadas con la elaboración del criterio técnico de contratación 

son ejecutadas por el Enlace Presupuestario del PP555, conforme a sus competencias. Dichas 

acciones comprenden, de manera general, la recepción de la solicitud, la revisión de ofertas en el 



SICOP y de los requisitos técnicos y de admisibilidad establecidos en el pliego de condiciones, la 

elaboración del criterio técnico de contratación, la atención de observaciones que se formulen y la 

gestión para la firma de la Jefatura del DIDI. 

2.14 La Jefatura del DIDI recibe del Enlace Presupuestario del Programa 555 la notificación del 

resultado del cierre de la contratación puede resultar adjudicada o declararse infructuosa o 

desierta. 

2.14.1 En caso de que la contratación SI es adjudicada, recibe el resultado por correo electrónico 

y la comunicación del Enlace Presupuestario del Programa 555 indicando que procederá a dar 

seguimiento al trámite en el SICOP, seguir paso 2.15 

2.14.2 En caso de que la contratación sea declarada desierta o infructuosa, la Jefatura del DIDI 

toma conocimiento del resultado y da por concluido el trámite, realizando el resguardo en seguir 

paso 3.39. Fin del procedimiento  

2.15 Continúa con el subproceso 3. 

 

3. Recepción y verificación técnica de equipos 

 

3.1 La Jefatura del DIDI recibe mediante correo electrónico del enlace presupuestario del 

Programa 555, los subsanes y observaciones presentadas por las empresas en relación con el 

cartel publicado en SICOP, para su análisis y respuesta. 

3.2 La Jefatura del DIDI revisa los subsanes y observaciones en relación con el cartel publicado 

en SICOP recibidas por el enlace presupuestario del Programa 555. 

3.2.1 Si las observaciones son de carácter técnico, la Jefatura del DIDI las remite mediante correo 

electrónico al equipo técnico del DIDI para su valoración y elaboración de la respuesta 

correspondiente, seguir paso 3.3 

3.2.2 Si las observaciones son de carácter administrativo u operativo, la Jefatura del DIDI las 

atiende y resuelve directamente, seguir paso 3.5 

3.3 El Equipo Técnico del DIDI analiza los subsanes y observaciones dadas en relación con el 

cartel publicado en SICOP. 

3.4 El Equipo Técnico del DIDI remite mediante correo electrónico la respuesta a los subsanes 

y a las observaciones en relación con el cartel publicado en SICOP a la Jefatura del DIDI para su 

gestión. 



3.5 La Jefatura del DIDI comunica al enlace presupuestario 555 las respuestas a los subsanes 

y observaciones para su trámite correspondiente. 

3.6 La Jefatura del DIDI recibe mediante correo electrónico del enlace presupuestario 555, el 

nombre de la empresa adjudicada. 

3.7 La Jefatura del DIDI coordina mediante correo electrónico con la empresa adjudicada, la 

entrega del disco duro externo que contiene la imagen del ATP para su incorporación en los 

dispositivos, conforme a lo establecido en el cartel. 

3.8  La Jefatura del DIDI solicita mediante correo electrónico a la empresa adjudicada la 

facilitación de un dispositivo configurado para la realización de la prueba de funcionalidad e 

instalación de la imagen del ATP. 

3.9 La Jefatura del DIDI recibe de la empresa adjudicada el dispositivo facilitado para la prueba 

funcionalidad e instalación de la imagen del ATP y deja constancia de la recepción mediante 

correo electrónico y lo custodia hasta la ejecución de la prueba correspondiente. 

3.10 La Jefatura del DIDI, entrega el dispositivo facilitado al equipo técnico del DIDI, para la 

prueba de instalación de la imagen ATP. 

3.11 El equipo técnico del DIDI instala la imagen del ATP en el dispositivo facilitado por la 

empresa adjudicada, conforme a lo solicitado por la Jefatura del DIDI, con el fin de realizar las 

pruebas de funcionalidad. 

3.12 El equipo técnico del DIDI, entrega el dispositivo facilitado por la empresa adjudicada al 

equipo de asesores de Informática Educativa, para realizar las pruebas de funcionalidad. 

3.13 El equipo de asesores de Informática Educativa realiza las pruebas de funcionalidad en los 

dispositivos proporcionados por la empresa adjudicada. 

3.14  El equipo de asesores de Informática Educativa redacta un correo electrónico sobre los 

resultados de las pruebas de funcionalidad para enviar a la Jefatura del DIDI. 

3.15 El equipo de asesores de Informática Educativa remite a la Jefatura del DIDI, el correo 

electrónico sobre los resultados de las pruebas de funcionalidad. 

3.16 La Jefatura del DIDI recibe el correo electrónico sobre los resultados de las pruebas de 

funcionalidad. 

3.16.1 Si las pruebas de funcionalidad SI son satisfactorias, se deja constancia del resultado en el 

correo electrónico sobre las pruebas de funcionalidad, seguir paso 3.18 



3.16.2 Si las pruebas de funcionalidad NO son satisfactorias, la Jefatura del DIDI comunica 

mediante correo electrónico a la empresa adjudicada las observaciones detectadas y solicita la 

atención y subsanación correspondiente, seguir paso 3.17 

3.17 La Jefatura del DIDI recibe de la empresa adjudicada el dispositivo ajustado para aplicar 

las pruebas de funcionalidad con los ajustes y subsanes de las observaciones dadas, seguir paso 

3.10 

3.18  La Jefatura del DIDI solicita al Equipo de Datos del DIDI, mediante correo electrónico, la 

lista de centros educativos priorizados para la entrega de dispositivos. 

Nota aclaratoria: El Equipo de Datos del DIDI una vez al año realiza el inventario de recursos 

tecnológicos de los centros educativos, por medio del sistema web Tecnopresta (anexo 8). 

Nota aclaratoria: Se envía una circular masiva por parte del Despacho Ministerial para la 

realización del inventario nacional de recursos tecnológicos en los centros educativos indicado el 

periodo de apertura y cierre del sistema. 

3.19 La Jefatura del DIDI recibe mediante correo electrónico del Equipo de Datos del DIDI, la 

listade centros educativos priorizados (anexo 7) para la entrega de dispositivos. 

3.20 La jefatura del DIDI con la lista de centros educativos priorizados aplica la fórmula para la 

distribución de equipos tecnológicos con fines pedagógicos (anexo 6). 

3.21 La Jefatura del DIDI solicita a la empresa adjudicada la realización de una reunión (virtual 

o presencial) para coordinar las entregas de los dispositivos, de acuerdo con el pliego de 

condiciones del cartel y la lista de centros educativos priorizados (anexo 7). 

3.22 La Jefatura del DIDI solicita a la empresa adjudicada, mediante correo electrónico, la 

presentación de un cronograma de entregas a centros educativos que incluya, al menos, la 

siguiente información: Dirección Regional de Educación, circuito educativo, nombre del centro 

educativo, fecha y hora de la entrega y persona responsable por parte de la empresa, con el fin 

de coordinar con el equipo de soporte y mantenimiento del DIDI el acompañamiento de la 

entrega. 

3.23 La Jefatura del DIDI recibe mediante correo electrónico el cronograma de entregas 

remitido por la empresa adjudicada y verifica que contenga la información mínima requerida. 

3.23.1  Si el cronograma contiene la información requerida, seguir paso 3.25 

3.23.2  Si el cronograma no contiene la información requerida, lo remite mediante correo 

electrónico a la empresa adjudicada las omisiones o inconsistencias detectadas y solicita su ajuste, 

seguir paso 3.24 



3.24 La Jefatura del DIDI, recibe mediante correo electrónico de la empresa adjudicada, el 

cronograma de entrega con los subsanes solicitados, seguir paso 3.23 

3.25 La Jefatura del DIDI, coordina mediante correo electrónico con el equipo de soporte y 

mantenimiento del DIDI el acompañamiento de entrega con la empresa adjudicada durante la 

entrega de los dispositivos en los centros educativos, conforme al cronograma de entregas 

previamente validado, con el fin de verificar físicamente la entrega y emitir el recibido conforme 

a la empresa adjudicada. 

3.26 El equipo de soporte y mantenimiento del DIDI realiza el acompañamiento a la empresa 

adjudicada en los centros educativos durante la entrega de los dispositivos, con el fin de constatar 

que la entrega se está efectuando conforme al cronograma validado y a los dispositivos 

adjudicados de acuerdo con lo indicado en el cartel de compra. 

3.26.1 Si la entrega se realiza conforme a lo adjudicado, firma el acta de recibido 

conforme y la escanea, seguir paso 3.32 

3.26.2 Si la entrega NO se realiza conforme de los dispositivos adjudicados, documenta 

las disconformidades detectadas en un correo electrónico para enviar a la Jefatura del DIDI, 

seguir paso 3.27 

3.27 El equipo de soporte y mantenimiento del DIDI remite mediante correo electrónico a la 

Jefatura del DIDI las disconformidades detectadas para su respectivo subsane. 

3.28 La jefatura del DIDI, recibe mediante correo electrónico las disconformidades detectadas 

de la entrega de los dispositivos, para su gestión. 

3.29 La Jefatura del DIDI comunica formalmente a la empresa adjudicada, mediante correo 

electrónico, las observaciones y el plazo para su respectivo subsane. 

3.30 La Jefatura del DIDI recibe de la empresa adjudicada un correo electrónico en el que se 

propone la coordinación de la visita para realizar los subsanes indicados por el Equipo de Soporte 

y Mantenimiento del DIDI, seguir paso 3.26 

3.31 El Equipo de Soporte y Mantenimiento del DIDI remite el acta de recibido conforme 

escaneada de cada centro educativo, mediante correo electrónico, a la Jefatura del DIDI para su 

gestión. 

3.32 La Jefatura del DIDI recibe del Equipo de Soporte y Mantenimiento del DIDI mediante 

correo electrónico el acta de recibido conforme escaneada de cada centro educativo, para su 

gestión. 



3.33 La Jefatura del DIDI consolida las actas de recibido conforme escaneadas y debidamente 

firmadas por el Equipo de Soporte y Mantenimiento del DIDI que verificó la entrega de los 

dispositivos adjudicados. 

3.34 La Jefatura del DIDI verifica que la totalidad de las actas de recibido conforme corresponda 

a la cantidad total de dispositivos adjudicados y a la distribución definida en la lista de centros 

educativos prioritarios (anexo 7) y comunicada al proveedor adjudicado. 

3.34.1  Si cuenta con la totalidad de las actas de recibido conforme, la Jefatura del DIDI 

elabora el acta de recepción definitiva de los bienes, seguir paso 3.35 

3.34.2  Si NO cuenta con la totalidad de las actas de recibido conforme, la Jefatura del 

DIDI mantiene seguimiento con el Equipo de Soporte y Mantenimiento del DIDI hasta 

completar la totalidad de actas, seguir paso 3.32 

Nota aclaratoria: La elaboración del acta de recepción definitiva se realizará hasta que la Jefatura 

del DIDI cuente con la totalidad de las actas de recibido conforme emitidas por el Equipo de 

Soporte y Mantenimiento del DIDI.  

3.35 La Jefatura del DIDI remite por medio del correo electrónico el acta de recepción definitiva 

del AC (anexo 5) debidamente firmados, al enlace presupuestario del programa 555, para las 

gestiones correspondientes ante el Programa Presupuestario 555 y  la Proveeduría Institucional 

Nota aclaratoria: Con la remisión del Acta de Recepción Definitiva al Enlace Presupuestario del 

Programa 555, concluye la intervención del DIDI en el presente procedimiento. 

3.36 La Jefatura del DIDI, remite mediante correo electrónico a la oficinista del DIDI los 

documentos resultantes del proceso de adjudicación de bienes y/o servicios, para el resguardo y 

archivo correspondiente. 

3.37 La oficinista del DIDI, recibe mediante correo electrónico todos los documentos 

resultantes del proceso de adjudicación de bienes y/o servicios para control y referencia. 

3.38 La oficinista del DIDI, organiza el expediente con todos los documentos resultantes del 

proceso de adjudicación de bienes y/o servicios y archiva en la carpeta digital (anexo 9)  para 

control y referencia. 

3.39  Fin del procedimiento 

Documentos de referencia: 
- No aplica 

Formularios o Registros:  

− Sistema TECNOPRESTA    

Anexos: 



Anexo N°1.   Documento de Word con especificaciones técnicas 
Anexo N°2.   Informe de estudio de mercado 
Anexo N°3.   Ambiente Técnico Pedagógico (ATP) 
Anexo N°4.   Documentos iniciales del cartel de compra 
Anexo N°5.   Acta de recepción definitiva de los bienes  
Anexo N°6.   Fórmula para la distribución de equipos tecnológicos con fines pedagógicos 
Anexo N°7.  Lista de centros educativos priorizados     
Anexo N°8.  TECNOPRESTA 
Anexo N° 9. Carpeta compartida 
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